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LA IMPLANTACION DEL SISTEMA DE CRÉDITOS EUROPEOS 
El crédito es la unidad de referencia sobre la que se estructuran y organizan los curricula 
formativos en la mayor parte de los países. En el actual sistema universitario español 
esta unidad se encuentra fundamentalmente definida en función de las horas de 
docencia, teórica o práctica, impartidas por los profesores.  
 
El sistema de créditos europeos, conocido como ECTS (European Credits Transfer 
System), nace y se desarrolla con los programas de movilidad de estudiantes para dar 
una respuesta a la necesidad de encontrar un sistema de equivalencias y de 
reconocimiento de los estudios cursados en otros países.  
 
El crédito europeo debe quedar definido como la unidad de valoración de la actividad 
académica en la que se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras 
actividades académicas dirigidas y el volumen de trabajo que el estudiante debe realizar 
para alcanzar los objetivos educativos. 
 
Conviene subrayar, al respecto, que el crédito europeo no es una medida de duración 
temporal de las clases impartidas por el profesor, sino una unidad de valoración del 
volumen de trabajo total del alumno, expresado en horas, que incluye tanto las clases, 
teóricas o prácticas, como el esfuerzo dedicado al estudio y a la preparación y 
realización de exámenes. En resumen, esta nueva unidad de medida debe comportar un 
nuevo modelo educativo basado en el trabajo del estudiante y no en las horas de clase, 
o, dicho de otro modo, centrado en el aprendizaje de los estudiantes, no en la docencia 
de los profesores. 
 
El sistema ECTS establece en 60 créditos el volumen de trabajo total de un estudiante a 
tiempo completo durante un curso académico. Por lo tanto, un semestre equivale a 30 
créditos y un trimestre a 20 créditos. A título orientativo y considerando una actividad 
académica aproximada de 40 semanas/año y una carga de trabajo en torno a 40 
horas/semana, se establece para el crédito europeo un volumen de trabajo entre 25 y 30 
horas (1.500-1.800 horas de trabajo del estudiante/año). 
 
El reconocimiento de la labor docente de los profesores deberá incluir no sólo las horas 
dedicadas a impartir su docencia, sino también las dedicadas a organizar, orientar y 
supervisar el trabajo de los alumnos. 
 
 
LOS NUEVOS TITULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS 
Se dividirán en varios niveles. Un primer nivel de grado que dará lugar a la obtención 
de un título con cualificación profesional en el mercado laboral europeo, y un segundo 
nivel de postgrado, para cuyo acceso será necesario haber superado el primero, y que 
podrá dar lugar a la obtención del Título de Master y/o Doctorado. 
 
EL PRIMER NIVEL: EL GRADO 
Los objetivos formativos de las enseñanzas oficiales de nivel de grado tendrán, con 
carácter general, una orientación profesional, es decir, deberán proporcionar una 
formación universitaria en la que se integren armónicamente las competencias genéricas 



básicas, las competencias transversales relacionadas con la formación integral de las 
personas y las competencias más específicas que posibiliten una orientación profesional 
que permita a los titulados una integración en el mercado de trabajo. A este respecto, 
resultará esencial en el proceso de diseño y elaboración de las enseñanzas oficiales del 
nivel de Grado no sólo su armonización con las titulaciones consolidadas en otros países 
europeos en cada uno de los ámbitos científicos, técnicos y artísticos, sino la estrecha 
colaboración entre los responsables académicos y los de las asociaciones y Colegios 
Profesionales. 
 
Asimismo, deberá ser posible una cierta flexibilidad que permita a las universidades 
diversificar su oferta, intensificando o personalizando alguna de las competencias 
específicas relacionadas con la orientación profesional, así como establecer itinerarios 
de libre configuración curricular. Pero, en ningún caso, estos itinerarios podrán ser 
reconocidos como especialidades ni reflejados en el título oficial de Grado. 
 
EL SEGUNDO NIVEL: EL MÁSTER 
De acuerdo con lo establecido en la Declaración de Bolonia, el segundo nivel de las 
enseñanzas universitarias, para cuyo acceso se requerirá haber superado el primero, 
conducirá a la obtención de los títulos de Master y/o Doctor. 
 
La elección de la denominación de "Master" para los títulos de postgrado tiene 
indudables ventajas por ser el más generalmente utilizado en otros sistemas 
universitarios de la Unión Europea y países extracomunitarios. Denominaciones 
alternativas serían de la "Magister" o Master Universitario". 
 
Los objetivos formativos serán más específicos que los de Grado y deberán estar 
orientados hacia una mayor profundización intelectual, posibilitando un desarrollo 
académico disciplinar e interdisciplinar, de especialización científica, de orientación a la 
investigación o de formación profesional avanzada. 
 
La obtención del título de Master requerirá haber completado entre un mínimo de 60 y 
un máximo de 120 créditos europeos, en función de la formación previa acreditada y de 
la orientación investigadora, científica o profesional que tengan cada uno de estos 
estudios de postgrado. 
 
Los programas deberán tener una estructura flexible y un sistema de reconocimiento y 
de conversión que permitan el acceso desde distintas formaciones previas. Los 
contenidos de estas titulaciones deberán definirse en función de las competencias 
científicas y profesionales que hayan de adquirirse. 
 
La existencia de Masters oficiales será compatible con la de Masters como titulaciones 
propias no oficiales impartidas por las universidades u otros centros de formación 
superior. Esta última circunstancia deberá hacerse constar en los diplomas o certificados 
que aquéllas y éstos expidan. 
 
La obtención del Título del Master exigirá haber completado la totalidad de los créditos 
y haber superado una prueba conjunta de evaluación o trabajo final del Master 
defendido ante un Tribunal. Esta prueba comportará una calificación diferenciada de los 
méritos de los estudiantes aprobados. 
 



EL TERCER NIVEL: EL DOCTORADO 
Los estudiantes podrán solicitar su inscripción en un Programa de Doctorado ante el 
Departamento o Instituto Universitario de Investigación responsable del mismo, que 
establecerá los requisitos de admisión y la formación previa requerida. La inscripción 
oficial de los estudiantes de Doctorado en la Universidad conllevará el disfrute de todos 
sus derechos como estudiantes universitarios. 
 
EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO: UN ELEMENTO DE 
TRANSPARENCIA 
El Suplemento Europeo al Título es una iniciativa europea auspiciada por el Consejo de 
Europa, la UNESCO y la Asociación Europea de Universidades.  
 
Constituye un elemento de transparencia ya que su objetivo fundamental es hacer 
comprensibles y comparables los títulos universitarios en Europa por medio de una 
información académica y profesional relevante para la sociedad, la universidad y los 
empleadores. 
 
El Suplemento Europeo al Título es un modelo de información unificado, personalizado 
para el titulado universitario, sobre los estudios cursados, su contexto nacional y las 
competencias y capacidades profesionales adquiridas.  
 
Pretende ser un documento fácilmente comprensible, abierto para incorporar el 
aprendizaje a lo largo de la vida, acreditando los conocimientos adquiridos por cada 
persona en diferentes instituciones europeas de educación superior. 
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